
 
 

     

AVDA. DE MANOTERAS, 54 

28050 MADRID 

Tel:   91 111 4050 

FAX: 91 111 4282 

 

 

Resolución de 1 de marzo de 2021, de la Presidencia del Tribunal Calificador por la que se  
publican las listas definitivas de aspirantes que han superado la fase de oposición del proceso 
selectivo para la provisión de dos plazas de Oficial/a Primera de OPP, especialidad 
Preimpresión, en la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado. 

Una vez finalizado el plazo para formular las reclamaciones oportunas sobre la lista 
provisional de aspirantes que han superado el ejercicio práctico, para la provisión de dos plazas 
de Oficial/a Primera de OPP, especialidad Preimpresión, convocado por Resolución del Director 
de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, de 10 de diciembre de 2019, la Presidencia del 
Tribunal Calificador, en aplicación de las bases séptima y octava de la referida convocatoria, ha 
adoptado la siguiente Resolución: 

Primero.- Aprobar el listado definitivo, por orden de puntuación, de los aspirantes que 
han obtenido al menos la calificación mínima exigida para superar el proceso selectivo, con 
indicación de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios de que ha constado, 
contenido en el Anexo I.  

Segundo.- Los dos aspirantes con mayor puntuación, señalados en el Anexo I, dispondrán 
de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución, 
para la presentación de la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la 
convocatoria: 

a) Copia auténtica del DNI. 
b) Copia auténtica del título de Bachillerato, Bachillerato Unificado Polivalente o 

Formación Profesional de Técnico Superior o Técnico Especialista, o equivalente, o 
haber superado las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 25 o 45 años. 

La documentación deberá dirigirse al Departamento de Recursos Humanos y Relaciones 
Laborales de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, (Av. Manoteras, 54, 28050, Madrid), 
conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Tercero.- En el caso de alguno de los candidatos propuestos, no presente la 
documentación requerida en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos en la 
convocatoria, renuncie, o no se presente, se declarará decaído y el contrato se formalizará al 
siguiente en la lista de prelación en puntuación. 

Madrid, 1 de marzo de 2021. 
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

Adolfo Roquero García-Casal  

CSV : GEN-9f1c-3edb-fe47-ec6f-2bbe-658a-6225-2587
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ADOLFO ROQUERO GARCIA-CASAL | FECHA : 01/03/2021 13:03 | NOTAS : F



 
 

     

AVDA. DE MANOTERAS, 54 

28050 MADRID 

Tel:   91 111 4050 

FAX: 91 111 4282 

 

 

ANEXO I 

 

Listado provisional de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

Orden 
P.S. NIF Apellidos y Nombre Acceso 

Primer 
ejercicio 

Segundo 
ejercicio 

Prueba 
práctica 

   Total 

1 ***9854** VERA FERNANDEZ, YOLANDA L 18,93 21,4 40,5 80,83 

2 ***2029** GIL MUÑOZ, MONICA L 16,75 16,37 44,5 77,62 

3 ***0410** BERLANGA CABRERIZO, CARLA L 21,55 15,08 36 72,63 

4 ***2623** ARAGÓN TRIBALDOS, JOSÉ LUIS L 17,48 17,69 36 71,17 
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